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Presente.- TT 

Estimada Señora: 

Por resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la Compañía “ESCOSEM” ESCUELA DE CONDUCCION SEGURA DE 
MOTOS CIA. LTDA., celebrada el 24 de julio del 2014, usted ha sido 
nombrado para que desempeñe el cargo de: 

PRESIDENTE 

De acuerdo con los estatutos de la compañía y para el período de dos 
años contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón. 

La Compañía fue constituida con fecha 11 de noviembre 2013, ante la 
Notaria Trigésima Primera del cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón San Miguel de los 
Bancos bajo el Nro. 033, Tomo 15, con fecha 23 de julio del 2014. 

De Usted Atentamente, 

eli oido E. 
Sr. Alexis Chimbo Guillén 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON.- Sra. Birma Jeanneth Bolaños Ruiz, ecuatoriano, mayor de edad, 
acepto el nombramiento de Presidente de la compañía “ESCOSEM” 
ESCUELA DE CONDUCCION SEGURA DE MOTOS CIA. LTDA., por el 
periodo de dos años. Quito, 24 de julio del 2014. 

Atentamen 

Diem os 

Birma J eth Bolaños Ruiz 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITO EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE .- Otorgado por la Compañía 
"ESCOSEM” ESCUELA DE CONDUCCION SEGURA DE MOTOS CIA. LTDA., a favor de la señora 
BIRMA JEANNETH BOLAÑOS RUIZ, mediante el cual se le designa PRESIDENTE por el lapso de 2 
años.- EN EL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS A MI CARGO.- San MIgua ps Bancos, a 13 de 
agosto de 2014.- 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL € ANTÓN QU DILIGENCIA No 20, ooo, A so FACTURA NOA 
Confarme to e por el Art. 18 numeral 5 de la Loy numeral 5 l Notarial, doy fe que el documento que en...(/£: 7% e antecede, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
Quito, a 
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